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Edificio Hernando Morales Molina 

 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190100200 

 
Téngase en cuenta que la parte actora ratifico el escrito por el cual descorrió el traslado de las 
excepciones propuestas por la parte pasiva desde el canal digital reportado en el Registro 
Nacional de Abogados. (pág. 189 a 201) 
 
A fin de dar continuidad al presente trámite, procede el Despacho a señalar el día CATORCE 
(14) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las 9:00 AM, a fin de 
agotar las etapas previstas de la Audiencia Inicial (Art 372 CGP).  
 
Se previene a la(s) parte(s) para que concurra (n) a rendir declaración.  
 
Se advierte a las partes y sus apoderados de las sanciones procesales y económicas 
dispuestas en el n 4 del Art 372 del CGP.  
 
Se advierte que, ocho (8) días antes de la citada audiencia, el despacho informará a la 
dirección electrónica de las partes, tanto la plataforma digital como el link, a través del cual se 
llevará a cabo la misma. Igualmente, se les remitirá el protocolo dispuesto por el despacho 
para su realización. 
 
Por lo demás, sea el momento para instar a la parte pasiva, para que proceda a la actualización 
de datos en el Registro Nacional de Abogados. 
  
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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